
RECOMENDACIÓN No. 13/2007* 

 

*  La Recomendación 13/2007 se dirigió a la Secretaria de Educación del Estado de México, el siete de mayo del año 

2007, por violación del derecho de los menores a que se proteja su integridad. Se ha determinado publicar una síntesis 

de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 26  fojas. 

 
El 28 de febrero de 2007, la Visitaduría General III Oriente de esta Comisión recibió el oficio 
CMDH/037/2007, signado por el Coordinador Municipal de Derechos Humanos de La Paz, por 
medio del cual remitió el escrito de queja que presentaron tres menores, en el que refirieron 
presuntas violaciones a sus derechos humanos, mismas que atribuyeron a un servidor público 
de la Secretaría de Educación del Estado de México, documento del que textualmente se lee: 
El orientador Blas Sánchez de la Secundaria Oficial No. 20 'Niños Héroes' (ubicada en) Los 
Reyes la Paz, cuando estamos en clase nos habla y nos empieza a tocar nuestro cuerpo y 
algunas veces nos quiere desabrochar la blusa, nos quiere acomodar el pans y nos agarra de 
la cintura, algunas veces nos mete la mano en las bolsas y nos quiere tocar. Cuando no nos 
dejamos abrazar nos avienta. 
 
En la misma fecha, esta Comisión notificó a una de las quejosas, la admisión de su escrito de 
queja, al que se asignó el número de expediente CODHEM/LP/738/2007, asimismo este 
Organismo solicitó al entonces Secretario de Educación del Estado de México, la 
implementación de MEDIDAS PRECAUTORIAS tendentes a que el servidor público a quien se 
atribuyeron las violaciones a derechos humanos se abstuviera de realizar algún acto de 
molestia o intimidación en contra de las menores agraviadas; procurando salvaguardar su 
derecho a la educación, asimismo, se requirió un informe detallado respecto de los hechos 
motivo de inconformidad, peticiones que fueron atendidas oportunamente. 
 
Ulteriormente, personal de este Organismo Protector de Derechos Humanos, entrevistó a 
alumnas con las que el profesor Blas Sánchez Vargas, tuvo relación con motivo de su encargo 
público, destacando y coincidiendo el alumnado con lo manifestado en los tratos referidos. 
 
Las investigaciones efectuadas, así como, las evidencias recabadas por este Organismo, 
motivan y permiten sostener, certera y objetivamente, que las acciones realizadas por el 
profesor del caso en contra de las menores agraviadas, consistentes en abrazarlas tomándolas 
de la cintura, acariciarles la cara y cadera, decirles palabras que las incomodaban, mostrarles 
fotografías pornográficas, morderles la oreja, introducir su mano en las bolsas de sus uniformes 
deportivos para tocarles el cuerpo y bajarles el cierre de sus prendas, fueron realizadas en 
forma morbosa y reiterada en las instalaciones de la Escuela Secundaria Oficial Número 20 
Niños Héroes del municipio de La Paz, hechos que ciertamente se traducen en una conducta 
deplorable del citado servidor público, la cual indudablemente contravino el marco jurídico que 
rige su actuación. Así, resulta evidente que se trasgredió el derecho humano de las menores a 
que se proteja su integridad psicológica y sexual. 
 
De esta manera, debe decirse que el mentor en cita, incumplió la primigenia y noble función 
que tenía encomendada, a saber, la obligación legal y moral de orientar la conducta de las 
menores durante el tiempo que éstas permanecieran en el interior del plantel escolar; sin 
embargo, al inobservar sus deberes, el docente conculcó los principios rectores del proceso 
enseñanza-aprendizaje, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos de orden internacional que prescriben la protección 
de los menores y los cuidados especiales que deben procurarse en la educación; en 
consecuencia, debe de considerarse que esos actos deleznables generaron que al referido 
Orientador válidamente se le pueda tener como servidor público responsable de violentar los 
derechos humanos de las menores agraviadas, ya que con su indecoroso proceder trasgredió 
los siguientes ordenamientos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Ley General de Educación. 
 
Del análisis y vinculación lógico-jurídica de los hechos, medios probatorios referidos en el 
documento de Recomendación y de las constancias que integran el expediente de queja 



CODHEM/LP/738/2007, nos permiten arribar a la convicción de que en el presente caso se 
considera acreditada la violación a derechos humanos de las alumnas del Primer Grado Grupo 
D de la Escuela Secundaria Oficial Número 20 Niños Héroes turno matutino del municipio de 
La Paz, cometida por el orientador técnico del citado plantel educativo, por el ejercicio indebido 
del servicio público en materia de educación. 
 
Al respecto cabe señalar, que las autoridades educativas, desatendieron la reiterada e 
inadecuada conducta del docente en cita, haciendo patente su total ausencia de control en la 
selección del profesorado que tiene a su cargo la educación de los infantes y adolescentes de 
nuestra entidad; así como la insuficiente vigilancia de los mentores, para advertir en ellos 
conductas insanas, que representan un peligro constante para los alumnos que se encuentran 
bajo su cargo y cuidado. 
 
Asimismo, para esta Comisión, no pasa inadvertido que el servidor público del caso, realiza 
actos tendentes a lograr su jubilación, ello se debe a que muy fundadamente, es sabedor de su 
ominoso comportamiento, lo que conduce a evidenciar que trata de evadir su responsabilidad. 
 
De tal forma, debe de señalarse que tal situación no impide que se investigue la 
responsabilidad administrativa que resulte al referido docente, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
Por lo anterior, las evidencias de las que da cuenta el documento de Recomendación, permiten 
afirmar fundadamente que en el caso que nos ocupa, los servidores públicos relacionados con 
los hechos motivo de queja, incurrieron en responsabilidad administrativa, por lo anteriormente 
expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, formuló a la 
Secretaria de Educación del Estado de México las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Instruya al titular del órgano de control interno de la Secretaría a su digno cargo, 
para que inicie el correspondiente procedimiento administrativo tendente a determinar, la 
responsabilidad en que haya incurrido el referido servidor público, por los hechos de los que da 
cuenta la Recomendación, y en su caso, imponga la sanción que en estricto apego a derecho 
proceda. 
 
SEGUNDA. Instruir a quien corresponda para que previa denuncia de hechos que formule este 
Organismo ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, proporcione a 
solicitud del agente del Ministerio Público investigador, la información, documentación y 
evidencias necesarias para que esa Institución, esté en posibilidades de integrar y determinar 
en la indagatoria correspondiente, la probable responsabilidad en que incurrió el orientador 
técnico de la Escuela Secundaria Oficial Número 20 Niños Héroes, ubicada en el municipio de 
La Paz, por los actos que se han señalado. 
 
TERCERA. Instruya a los directivos escolares y supervisores, a fin de que establezcan 
mecanismos eficaces, o en su caso, los mejoren con la finalidad de vigilar permanentemente a 
los docentes y demás personal que con motivo de su cargo tenga contacto con los alumnos, a 
fin de que se pueda detectar cualquier conducta, particularmente sexual, que afecte el 
desarrollo de los menores. Así como, eficientar aún más la selección del profesorado, con el 
objeto de que el servidor público cuente con el perfil académico y psicológico idóneo, con el 
que demuestre que efectivamente es apto para desarrollar la función asignada, sin pasar por 
alto su vocación humanista. 
 


